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con la ejecución  y del auto que aprueba l iquidación 

de crédito, con modif icaciones. Excepciones 

contra el mandamiento ejecutivo. Liquidación del 

crédito. 
 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
I .  ASUNTO 

 

1. La Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado 

decide el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

entidad ejecutada contra la sentencia del 11 de jul io de 2013, 

proferida por el Tribunal Administrat ivo de La Guajira 2 que declaró 

improcedentes las excepciones propuestas y ordenó se guir 

adelante con la ejecución en el proceso ejecutivo de la referencia.  

 

2. Igualmente se resolverá el recurso de apelación interpuesto por 

las partes contra el auto de 6 de febrero de 2014 por el cual se 

aprobó con modif icaciones la l iquidación del crédi to. 
 

I I .  ANTECEDENTES 
 

2.1. La demanda3 

2.1.1. Las pretensiones 
 

3. El señor José Luddey Marulanda Valencia, mediante apoderado, 

formuló demanda ejecutiva con el f in de lograr el cumplimiento de 

la sentencia condenatoria de 8 de agosto de 2011 proferida por el 

Juzgado Segundo Administrat ivo del Circuito Judicial de Riohacha 4 

                                    
1 En  es ta  m ism a dec is i ón  s e  t ram i t a  e l  rad i c ado  4400123 3300 0201 2000 2802  (2894 -201 4) ,  
c o r res pond ie n te  a l  rec u r s o  de  ape lac ión  i n t e rpu e s to  c on t ra  l a  dec i s i ón  de  m od i f i c a r  l a  
l i qu idac ión  de l  c réd i t o .  
2 Con  ponenc ia  de l  Mag i s t r ado  Cés ar  Augus to  To r res  Horm aza .   
3 Fo l i os  2  y  s i gu ien tes  de l  c uaderno  p r im ero .  
4 V i s i b l e  a  f o l i os  5  y  s .s .  de l  c uaderno  p r im ero  
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dictada dentro del proceso de nulidad y restablecimiento radicado 

44001333100220050085600 instaurado por el señor Marulanda 

Valencia en contra del departamento de La Guajira.  

 

4. Como consecuencia de lo anterior, sol icitó l ibrar mandamiento 

ejecutivo por:  

 

( i)  «[…] la suma de $1.434´355.103 (Mil cuatrocientos treinta y 

cuatro mil lones trescientos cincuenta y cinco mil c iento tres 

pesos)». 

 

( i i )  «[…] actualizar la condena reconocida por  el juez del 

conocimiento, desde el 23 de diciembre de 2011 hasta cuando se 

produzca el pago respectivo, causándose los intereses moratorios 

de ley al máximo de lo tabulado por la Superintendencia Bancaria».  

( i i i )  «Condénese al DEMANDADO a pagar las COSTAS  del presente 

proceso.»   

 
2.1.2. Fundamentos fácticos 
 

5. Como hechos relevantes, el apoderado del ejecutante señaló los 

siguientes:  
 

•  El Juzgado Segundo Administrat ivo  del Circuito de Riohacha 

prof ir ió sentencia condenatoria en contra del Departamento 

de la Guajira  el 8 de agosto de 2011,  donde le ordenó  

reconocer, l iquidar y consignar en el Fondo Administrador de 

Cesantías Porvenir  S.A. u otro al cual se haya trasladado el 

accionante, el valor de las cesantías def init ivas 

correspondientes a favor del señor José Marulanda  Valencia,  

con corte a 31 de diciembre de 1994, debidamente 

actualizadas, con sus correspondientes rendimientos 

económicos, l iquidadas conforme a las pautas establecidas en 

la parte considerat iva de la providencia.  

 

•   A través de Resolución 1882 de 23 de diciembre de 2011 , el 

entonces gobernador del departamento de La Guajira ,  

reconoció la deuda a favor del ejecutante en la suma de 

$1.342´355.103, «[…] acompañado del R.P. 3895 y C.D. 2828, 

lo mismo que la l iquidación respect iva (24 de octubre de 

2011).» 

 

•  El deudor fue condenado en costas por valor de $82´500.000.  

 

•  En varias oportunidades requirió el pago a la entidad 

demandada sin obtener ningún resultado.  
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•  Se trata de una obligación expresa, l iquidada y actualmente 

exigible, porque ha transcurrido el t iempo de la ley, más diez 

meses y al momento de la presentación de la demanda no se 

había realizado el pago.  

 

2.1.3. Normas violadas. Fundamentos de derecho de la demanda 

ejecutiva5 

 

6 .  En la demanda ejecutiva se citaron «[…] el t ítulo XXII DEL LIBRO 

I I I  del C.P.C., arts. 19, 20, 355, 554, 115 C.P.C., arts. 176 y 177 

C.C.A., Arts. 297 y 298 C.C. Administrat ivo. No se explicaron las 

razones de violación de las normas en cita.  

 

2.2. Mandamiento de pago 6 

 
7. A través de auto de 12 de septiembre de 2012, el Tribunal 

Administrat ivo de La Guajira l ibró mandamiento ejecutivo en contra 

del departamento de La Guajira y a favor de  José Luddey Marulanda 

Valencia. Para el lo est imó lo siguiente:  

 
«[…]  
E l  señor JOSE LUDEY MARULANDA VALENCIA, actuando mediante 
apoderado judic ial ,  sol ic i ta  a este Tr ibunal  que previos los t rámi tes 
de un proceso ejecut ivo,  se proceda a l ibrar  orden de pago en su 
favor y en contra   del  Departamento de la Guaj i ra,  por la suma de  
Mi l   cuatrocientos tre inta y cuatro mi l lones trescientos c incuenta y 
c inco mil  c iento tres pesos ($1.434.355.103.oo) M/L; teniendo como 
t í tu lo e jecut ivo, la sentencia expedida p or e l  Juzgado Segundo 
Administrat ivo del  Ci rcui to Judic ia l  de Riohacha.  
 
Observando que los  documentos y demás anexos obrantes en el  
p lenar io,  reúnen los requis i tos exig idos en los art ículos 488 y 
s iguientes del  C. de P. C. as í mismo con lo preceptuado en ar t ículo 
299 inciso segundo del  Código de Procedimiento Administrat ivo y de 
lo Contencioso Administrat ivo,  este despacho,  
 

RESUELVE 
 
1.Librar orden de pago por la vía ejecut iva a favor del  señor  JOSÉ 
LUDEY MARULANDA VALENCIA y en contra del   DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA, por la suma de Mi l  (s ic)   cuatrocientos tre inta y 
cuatro mi l lones trescientos c incuenta y c inco mil  c iento tres pesos 
($1.434.355.103.oo) M/L,  más los intereses morator ios o la tasa del  
12% anual  sobre el  capi ta l  actual izado con los índices de prec ios al  
consumidor del  año anter ior cert i f icados  por e l  DANE, desde que se 
hizo exig ib le hasta cuando se efectúe su pago (Ley 80/93, ar t .  4° ,  
numeral  .8° -  D.R.  679/94, art  1°) ;  
 
2.  Conceder el  término de c inco (5) días, para que el  ente ejecutado 
proceda a cancelar la obl igación adeudada y los interes es.  

                                    
5 Fo l i o  4 .  
6 Fo l i os  44  y  45  de l  c uader no  p r i nc ipa l .   
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3. Not i f icar la presente providencia al  señor  representante del 
Minister io Públ ico, Procurador 42 Delegado en lo Judic ial  
Administrat ivo.  
 
4.  Not i f icar e l  presente proveído al  señor Gobernador de la Guaj i ra,  
o a quien haga sus veces al  momento de la no t i f icación, en cal idad 
de representante legal  de la ent idad demandada.  
[…]».  

 

2.3. Contestación de la demanda 7 

 
8. El apoderado del departamento de la Guajira se opuso a las 

pretensiones del ejecutante y propuso las excepciones de «Cobro 

de lo no debido por l iquidación excesiva de la actual ización de 

cesantías», «Cobro de lo debido por l iquidación excesiva de los 

rendimientos de cesantías», «Cobro por conceptos incompatibles 

no ordenados en la sentencia», «El título de recaudo contiene una 

suma l iquidable pero no líquida», «Los actos de ejecución 

expedidos por la administración no se notif icaron al ejecutante », 

«Cobro excesivo de las costas judiciales en un 10% por valor de 

$82´500.000», «Regulación o pérdida de intereses moratorios por 

no aportar los documentos para el pago de sentencia en debida 

forma»8.    

 
2.4. Trámite en primera instancia.  

 

•  Mediante auto de 19 de abri l  de 2013 el Tribunal Administrat ivo 

de La Guajira se pronunció respecto de las pruebas solicitadas 

para lo cual ordenó apreciar como tales los documentos 

aportados con la contestación de la demanda, pero no accedió al 

decreto de la prueba consistente en of iciar al PORVENIR SA para 

que cert i f ique los rendimientos económicos que tuvieran las 

cesantías del ejecutante hasta el 31 de agosto de 2011, esto al 

est imar que era inconducente comoquiera que no estaba dir igida 

a demostrar la conf iguración de alguna de las excepciones del 

inciso 2.° del art ículo 302 del  CPC. 

 

•  Contra dicha decisión el apoderado de la entidad ejecutada 

interpuso9 recurso de apelación y sol icitud de nulidad a efectos 

de que se impart iera al proceso el trámite señalado en los 

artículos 430 a 434 el CPC.  

 

•  Mediante providencia de 4 de junio de 2013 el Tribunal dejó sin 

efectos el auto de 19 de abri l  de dicha anualidad al est imar que 

en efecto debía darse aplicación a las previsiones contenidas en 

                                    
7 Fo l i os  58  y  s .s .  de l  Cuaderno  2 .  
8 Sobre  l as  m ism as  s e  p ro fund i za rá  en  l a  pa r t e  c ons ide ra t i v a  de  es ta  p ro v id enc ia .  
9 Esc r i t o  v i s i b l e  a  f o l i os  125  y  s i gu ien tes  de l  c uadern o  2 .  



  
 

Proceso Ejecut ivo  
Radicación :  44001233300020120002801 (3161-2013)  

Ejecutante:  José Luddey Marulanda Va lenc ia     
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le 12 No.  7-65 -  Te l :  (601)  350-6700 
Bogotá D.C.  -  Co lombia  

5 

los artículos 430 a 434 del CPC. En consecuencia, f i jó fecha para 

l levar a cabo la audiencia señalada en las citadas normas para el 

11 de jul io de 2013.  
 

•  La entidad ejecutada desist ió del recurso de apelación 

interpuesto contra el auto de 19 de abri l  de 2013, por cuanto su 

manifestación fue aceptada mediante proveído de 23 de junio de 

201310.  
 

•  El Tribunal Administrat ivo de La Guajira, a través de proveído de 

19 de abri l  de 201311 decretó el  «[…] embargo del crédito 

constituido  a favor del Departamento de la Guajira,  dentro del 

proceso ejecutivo seguido por este despacho  bajo el radicado 

No. 44 -001-23-31-002-2005-00238-00 donde f iguran como parte 

demandante y demandada el Departamento de la Guajira  y la 

Electri f icadora de  La Guajira –  en l iquidación, respectivamente, 

l imitando la medida   hasta la suma de  dos mil ciento cincuenta  

y un mil lones quinientos treinta  y dos mil seiscientos cincuenta  

y c inco pesos ($2.151.532.655)».  
  

•  Mediante Of icio de 13 de junio de 2013 12 el apoderado del 

ejecutante solicitó que la medida cautelar sea decretada sobre 

los dineros que posea la entidad deudora en los  Bancos BBVA, 

Davivienda, Agrario, Occidente, AV Vil las, Popular y 

Bancolombia. Asimismo «[…] el embargo de los dineros que a 

disposición del presente proceso se encuentran en la f iducia que 

t iene la entidad demandada con el Banco de Bogotá por la suma 

de la concurrencia del crédito».  
 

•  A través de auto de 14 de agosto de 2013 13 el Tribunal 

Administrat ivo de La Guajira decretó el «[…] embargo del crédito 

constituido a favor del Departamento de la Guajira, dentro del 

proceso ejecutivo seguido por este despacho  bajo el radicado N° 

44-001-23-31-002-2005-00238-00 donde f iguran como parte 

demandante y demandada el Departamento de la Guajira  y la 

Electri f icadora de La Guajira –  en l iquidación, respectivamente, 

l imitando  tal medida  hasta la suma de dos mil ciento cincuenta  

y un mil lones quinientos treinta  y dos mil seiscientos cincuenta  

y c inco pesos ($2.151.532.655)».  
 

2.5. La sentencia apelada 
 

9. El Tribunal Administrat ivo de La Guajira, celebró audiencia el 11 

de jul io de 201314,  en la cual,  luego del saneamiento del proceso 

procedió a la f i jación del l i t igio.  

                                    
10 Fo l i o  149  y  150  c uade rno  3 .  
11 Fo l i o  5  Cuader no  de  m ed idas  c au te la res .  
12 Fo l i os  8  y  s .s .  Cuadern o  de  m ed idas  c au te la res .  
13 Fo l i o  29  Cuade rno  de  m ed idas  c au te la res .  
14 Fo l i o  154  y  s . s .  C .  3 .  
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10. Posteriormente se ref ir ió a las pruebas aportadas por la parte 

demandante que di jo que se apreciarían como tales. En cuanto a 

las pruebas aportadas y sol icitadas por la parte demandada di jo qu e 

tales pruebas serian denegadas por cuanto su objeto era demostrar 

las excepciones propuestas, las cuales son diferentes a las 

establecidas en el art.  509, numeral 2.° del CPC.  

 

11. Otorgó la oportunidad para alegar de conclusión a las partes 

donde señalaron lo siguiente:  

 

- El apoderado de la parte ejecutante 15 reiteró sus 

pronunciamientos f rente al fenómeno de la cosa juzgada, la 

ejecutoriedad de la sentencia que sirve de t ítulo ejecutivo y 

f inalmente que no debe causar extrañeza la cif ra que arrojaba la 

actualización de la deuda laboral dada la omisión de la entidad, 

f inalmente di jo que era procedente la condena en costas para lo 

cual debía examinarse la conducta di latoria de la entidad,  

 

- El Procurador Judicial delegado ante el  Tribunal 

Administrativo16 se manifestó de acuerdo con que no se hubiere 

dado trámite a las excepciones propuestas por la parte ejecutada, 

comoquiera que el t ítulo de recaudo es una sentencia y por ende 

las excepciones propuestas por la entidad no correspondían a 

aquellas previstas en el CPC, artículo 509, numeral 2.  A renglón 

seguido est imó lo siguiente:  

 
«[…] lo que a mí me preocupa no es tanto lo que hasta ahora se 
ha hecho, s ino me preocupa el t ítu lo mismo, el Min ister io Públ ico 
considera que el despacho tendrá que hacer un es fuerzo más 
adelante ya en lo que t iene que ver con lo que procede después 
de dictar  la sentencia porque hay una sentencia que yo considero 
bastante confusa, confusa, que en su momento 
desafortunadamente la ent idad demandada no pidió aclaración,  no 
apeló,  etc,  s i tuación que ya no se puede resolver en esta instancia,  
y eso a mí me preocupa porque lo que quiere el Min ister io Públ ico 
es que ese proceso ejecut ivo se pague si f inalmente la decisión es 
esa, de acuerdo a lo que en just ic ia debe ser,  es decir ,  que e sa 
sentencia confusa no vaya a generar también un detr imento,  así 
como de pronto se puede generar por otras actuaciones, que 
podr ían ser,  porque no tengo fundamento para en este momento 
decir le que lo son, entrecomil las,  temerar ias,  por parte del 
Departamento si  es que ha incurr ido en esa conducta;  también me 
preocupa que como resultado de un t ítu lo confuso se pague lo que 
no se debe pagar.  Esa es mi preocupación,  yo creo que ese es el 
quid del asunto y eso es lo más importante en ese proceso. Lo 
demás está claro,  se ha actuado de conformidad con la ley hasta 
el momento.  El Min ister io públ ico no t iene objeciones sobre el 
procedimiento como tal hasta este momento.  pero lo que si me 

                                    
15 M inu to  21 .00  y  s . s .  Cd  f o l i o  157  C .  3 .  
16 M inu to  29 .40  y  s . s .  Cd  f o l i o  157  C .  3  
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preocupa y no sé qué irá a hacer el despacho es sobre qué hacer 
con ese t ítulo que el minister io públ ico considera un poco confuso 
entre la parte resolut iva y los considerandos porque hace una 
remisión a las consideraciones del fal lo,  entonces habrá que 
apelar a antecedentes,  etc.,  para que esa decisión sea lo más 
coherente y lo más justa posible.  No solo para la parte demandante 
sino para la parte demandada».  

 

- El apoderado de la parte ejecutada 17 señaló que el  departamento 

nunca ha desconocido esa obligación, pero debió l iquidarla con 

base en los rendimientos f inancieros que debió cert i f icar Porvenir 

S.A. desde el 1.° de enero de 1995 hasta la fecha de ejecutoria de 

la sentencia declarat iva. Además, la misma sent encia contiene 

elementos contradictorios, así como el precedente judicial respecto 

de lo que había señalado el Consejo de Estado y el mismo Tribunal 

Administrat ivo de la Guajira, solo que en su oportunidad la 

sentencia no fue recurrida pues ya se conocía e l precedente judicial 

por parte del Tribunal, en el cual no se revocaba la primera 

instancia, sino que modif icaba para aclarar que lo que deberá 

percibir el demandante son los rendimientos f inancieros.  

 

12. En cuanto a las excepciones di jo que no debe aplicarse el  

artículo 509 del CPC frente a las excepciones procedentes porque 

si bien la regla general es que no podrán proponerse excepciones 

cuando el t ítulo emana de una sentencia, existen casos en que la 

sentencia es un título simple que contiene una obligación clara y 

l iquida, ésta es una providencia judicial donde la condena es en 

abstracto, in genere, donde existe una act ividad subsiguiente en la 

cual corresponde la etapa de l iquidación de la providencia. En este 

caso, existen unos actos administrat i vos de la anterior 

administración departamental donde podían decir que la l iquidación 

ascendía a 5.000, 10.000, 15.000, 30.000 mil lones de pesos, pero 

actualmente el departamento no t iene medios exceptivos para 

controlar sobre esos valores. Se ref ir ió a casos simi lares y di jo que 

el departamento de la Guajira se encuentra al borde de la quiebra 

por el cumplimiento de l iquidaciones de sentencias similares y los 

operadores judiciales deben buscar la verdad real y a juicio del 

Departamento sí son procedentes los medios exceptivos 

propuestos. 

 

13. Luego de lo anterior el Tribunal dictó sentencia 18 donde 

señaló que la Ley 1437 de 2011 en sus art.  297 a 299 señaló que 

constituyen t ítulo ejecutivo las sentencias ejecutoriadas proferidas 

por la jurisdicción contenciosa donde se condene a una entidad al 

                                    
17 M inu to  34 .47  y  s . s .  Cd  f o l i o  157  C .  3  
18 M inu to  49 .20  y  s . s .  Cd  f o l i o  157  C .  3  
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pago de sumas dinerarias y en este caso la sentencia fue dictada 

por el Juez Segundo Administrat ivo de Riohacha y se encuentra 

ejecutoriada. Di jo que las excepciones propuestas por la ejecutada 

no hacen parte de aquellas señaladas en el art ículo 509 del CPC 

que estableció de manera taxativa aquellas que pueden proponerse 

cuando el t ítulo ejecutivo es una sentencia y dentro de este no se 

incluyó las señaladas por la parte ejecutada, por lo que las 

declararía improcedentes. 

 

14. Por ende, debía seguirse adelante la ejecución, toda vez que 

los medios exceptivos no prosperaron. Igualmente d i jo que debía 

atenderse al numeral 3.° de la  sentencia que se ejecutaba, que no 

tenía  confusión alguna, pero debían establecerse unas reglas a 

tener en cuenta al momento de la l iquidación conforme al citado 

ordinal de la parte resolut iva y por ende «[…] se deben considerar 

los cri ter ios establecidos por este Tribunal en l ineamientos 

jurisprudenciales que ha reconocido que si han sido reconocidos e 

incorporados a las sentencias ejecutadas indicó en sus apartes que 

los intereses y la actualización debe corresponder a lo que se 

hubiere obtenido en un fondo privado y que la fórmula de 

actualización ordenada deben coincidir con l ineamientos 

jurisprudenciales contenidos en la sentencia ejecutada. […]».  

 

15. Por lo anterior dispuso: 

 
«1.  Declarar improcedentes las excepciones de Mer ito (s ic)  
propuestas por la parte demandada.  
2.  Ordenar seguir  adelante la ejecución contra el Departamento de 
la Guaj ira.  
3.  Ordenar el avalúo y remate de los bienes de propiedad de la 
ent idad demandada que se encuentren embarga dos o 
poster iormente se embarguen con las l imitaciones establecida 
(sic)  por la Ley en cuanto a la inembargabi l idad de algunos bienes 
y rentas del Estado.  
4.  Pract íquese la l iquidación del crédito de conformidad con las 
considerac iones expuestas en esta pr ovidencia.  
5.  Condénese al ejecutado al pago de las costas del proceso.  
6.  Liquídense por secretar ia las costas anotadas en el numeral 
anter ior».  

 

16. Frente a la anterior decisión, se formularon las siguientes 

solicitudes de aclaración:  

 

- El apoderado de la parte ejecutante 19 sol icitó aclaración de la 

providencia porque en su consideración el precedente citado en la  

sentencia constitut iva del t ítulo ejecutivo no era idéntico al caso 

que acá se discutía porque al l í se condenó a la sanción moratoria, 

                                    
19 M inu to  57 .30  y  s . s .  Cd  f o l i o  157  C .  3  
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lo que no ocurría en este caso. Por ende, debía establecerse la 

fecha desde la cual se va a realizar la actualización de los valores,  

que en su consideración debía ser desde el nacimiento del derecho 

y hasta la ejecutor ia de la decisión judicial ,  así mismo frente a los 

intereses moratorios y,  la forma en que se  iban a l iquidar los 

rendimientos económicos de las cesantías.  

 

- El apoderado de la parte ejecutada 20 sol icitó se le leyeran 

algunos apartes de la demanda y la sentencia del Juzgad o. 

 

Al respecto, el Tribunal señaló que la sentencia constitut iva del 

t ítulo ejecutivo se debía entender como un todo y como en la parte 

considerat iva estaban contenidos unos antecedentes 

jurisprudenciales,  debían remit irse a el los para establecer el 

sentido de la l iquidación del crédito, como es la sentencia del 

Consejo de Estado de 3 de abri l  de 2003 dictada dentro del proceso 

radicado interno 0881-2002 con ponencia de la consejera Ana 

Margarita Olaya Forero citada en la sentencia del juzgado.  

 

2.6. El recurso de apelación contra la sentencia.  

 

17. En el curso de la audiencia de 11 de jul io de 2013 21 el apoderado 

de la parte ejecutada interpuso recurso de apelación  contra la 

sentencia de primera instancia a efectos de que fuera revocada con 

fundamento en las siguientes razones:   

 

18. Manifestó encontrarse en desacuerdo con el numeral 1.° de la 

providencia mencionada en cuanto no tuvo en cuenta las 

excepciones propuestas, pues debía preservarse el interés jurídico, 

el orden juríd ico y la cosa juzgada. Además, en este caso la 

sentencia no determinó el valor a pagar, no t iene una suma l íquida 

sino l iquidable por  parte la autor idad administrat iva como lo 

establece el ar tículo 177 del C.C.A, en consecuencia,  debían 

prosperar las excepciones f rente a «los actos l iquidatarios». En 

consecuencia, sol icitó que se revoque la decisión del numeral 2.° a 

efectos de que se indique que sí son procedentes las excepciones 

propuestas comoquiera que se dir igen a atacar la l iquidación.  

 

19. Dijo además que la decisión f rente a la no prosperidad de las 

excepciones propuestas no tendría incidencia f rente a las costas, 

pero no explicó los motivos de dicha manifestación.  

 

 

                                    
20 M inu to  1 .01 .30  y  s . s .  Cd  fo l i o  157  C .  3  
21 Fo l i o  157  C ,  Cd ,  m inu tos  1 .11 .00  y  s i gu ien tes .  Cua derno  3 .  
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2.7. Alegatos de conclusión en segunda instancia  

 

2.7.1. El ejecutante22.  El apoderado del señor Marulanda Valencia , 

reaf irmó lo sostenido en la demanda ejecutiva y  específ icamente, 

insist ió en que los valores contenidos en la l iquidación del crédito 

se establecieron en acatamiento de la sentencia y el capital, 

incluidas las costas procesales por valor de $82´500.000.00, 

asciende a $1.350´667.103.36 «[…] faltando solo dentro de este 

proceso, l iquidar los intereses moratorios correspondientes desde 

la fecha de ejecutoria de la sentencia ( 09/09/2011), hasta la fecha 

de cumplimiento […]».  

 

2.7.2 .  Tanto la parte ejecutada como el Minister io Público 

guardaron si lencio como consta en informe secretarial visible a fol io 

269 del segundo cuaderno  

 

2.8. Liquidación del crédito.  

  

•  Con memorial de 12 de jul io de 2013 23,  el apoderado del 

ejecutante presentó l iquidación del crédito, en los siguientes 

términos: 

Capital base de l iquidación: $1.350´667.103.36  

Intereses moratorios:           $   761.010.868.27  

Total:  $                              $ 2.111´677.971.63 

 

•  Contra la anterior l iquidación la entidad ejecutada formuló 

objeciones, en escrito visible a fol ios 180 y s.s. del cuaderno 3, 

donde solicitó of iciar a PORVENIR para que remit iera 

cert i f icación acerca de los rendimientos de las cesantías. 

Igualmente presentó l iquidación alternativa a fol ios 184 y s.s.  

ib idem,  apoyado en cert i f icación de 24 de enero de 2013 24 

expedida por el «Analista CAI PI» de la Regional Norte de 

PORVENIR SA, donde realizó la s iguiente est imación:  

 
- Capital o cesantías netas:  
$21´782.807. 
- Cesantías ($21´782.807) más rentabil idad:  
$245.029.966. 
- Intereses de mora desde la ejecutoria de la sentencia hasta 

la fecha: 
$143.907.000  
Total:  $388´936.966 

                                    
22 Fo l i os  261  a  268  de l  c uaderno  2 . °  
23 Fo l i os  162  a  167  de l  c uaderno  3 . ° .  
24 Fo l i o  186  C .  3 .   
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•  Por auto de 12 de noviembre de 2013 25 el Tribunal Administrat ivo 

de la Guajira denegó la sol ic itud de la prueba formulada en la 

objeción a la l iquidación del crédito presentada por la entidad 

ejecutada. 

 

•  A través de proveído de 6 de febrero de 2014 26 modificó la 

l iquidación del crédito así:  

 

- Cesantías actualizadas : $94´944.717  
- Rendimientos                $210´955.536  
- Intereses moratorios:     $364´609.841  
- Total l iquidación:            $570´510.094           

 

•  Contra la anterior determinación el apoderado del ejecutante 

interpuso los recursos de reposición y apelación 27.  Para tal 

efecto explicó que en este caso no se tuvo en cuenta que el t ítulo 

ejecutivo era complejo por estar integrado por la sentencia 

proferida por el Juzgado Segundo Administrat ivo de Riohacha,  

así como el acta del comité del departamento reunido el 14 de 

diciembre de 2011,  donde aprobó el pago de la obligación por  

$1.342.´355.103, así como el acto administrat ivo por el  cual se 

reconoció y ordenó el pago de una acreencia dentro del programa 

de saneamiento f iscal y un  cert i f icado de disponibi l idad 

presupuestal .  Igualmente, el Tribunal realizó una interpretación 

subjet iva de la condena en cuanto al procedimiento aplicado para 

la l iquidación de la actualización de las cesantías , los 

rendimientos económicos y los intereses moratorios y también 

desconoció el valor de las costas procesales que fueron objeto 

de la demanda ejecutiva .  

 

Por tanto, los errores se ref ieren a que en la actualización del 

valor de las cesantías con aplicación de los índices del DANE 

debió hacerse entre la fecha en que se hizo exigible la obligación , 

como es el  1.° de enero de 1995 y la fecha de la ejecutoria de la 

sentencia; igualmente las tasas porcentuales de rendimientos 

económicos que están dadas en la tasa efect iva anual no deben 

convert irse a tasa diaria ya que se distorsionan los resultados 

obtenidos, teniendo presente que la Superintendencia Financiera 

de Colombia f i ja a los fondos de cesantías una tasa tr imestral de 

rentabil idad mínima que siempre es superaba por los fondos y es 

cert i f icada y abonada a la cuenta individual de los benef iciarios 

cada 3 meses. Es decir,  que la tasa efect iva anual debe ser 

convert ida a tasa efect iva tr imestral ;  adicionalmente se debe 

                                    
25 Fo l i os  197  y  198  C .  3 .  
26 Fo l i os  202  a  205  i b i dem.  
27 Fo l i os  214  y  s . s .  C .  3 .  
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tener presente que los rendimientos generados en el per íodo 

anterior pasan a ser parte del capital para el cálculo del período 

siguiente y así sucesivamente . 

 

Finalmente indicó que erró el Tribunal en la actualización del 

valor histórico, en la l iquidación de los rendimientos económicos 

cuyo resultado sumado al valor de las costas pr ocesales 

constituye la base para l iquidar los intereses moratorios hasta la 

fecha de la l iquidación del crédito . Adicionalmente,  la l iquidación 

de los intereses moratorios también debe ser modif icada por 

cuanto l iquidar intereses sobre intereses constituye anatocismo. 

En consecuencia, est imó que la l iquidación de las cesantías , la  

actualización, las costas procesales y los intereses moratorios 

ascendía a la suma de $1.125´818.333.63.   

 

•  El apoderado de la parte ejecutada formuló solicitud de 

corrección de la  l iquidación por anatocismo e interpuso 

recurso de apelación28.   Para tal efecto, señaló que es sobre el 

valor del capital  que se deben calcular  los intereses, situación 

contraria a lo que está cometiendo el Tribunal toda vez que a 

dicho capital sumó los intereses y no es legal el cobro de interés  

sobre interés. En su consideración la l iquidación de los intereses 

moratorios debe ascender a $214´267.348 y el total de la 

l iquidación a $520.167.601. 

 

•  Mediante providencia de 9 de junio de 2014 29 el Tribunal 

Administrat ivo de La Guajira resolvió reponer parcialmente el 

auto de 6 de febrero de 2014 para lo cual,  luego de modif icar los 

intereses moratorios y los rendimientos estableció como suma 

adeudada $605´754.090 correspondientes a:  

 
 

- Cesantías actualizadas:      $90´254.957 

- Rendimientos económicos: $243´830.904  

 - Intereses moratorios:        $271´668.229  

- Total:                                 $605´668.229  

    

Para esto precisó que la obl igación no se encontraba en un título 

ejecutivo complejo como lo señalaba el ejecutante toda vez que 

la acreencia solamente radicaba en la sentencia judicial  

debidamente ejecutoriada, que prestaba mérito por sí sola para 

adelantar la presente ejecución tal como se dispuso en el auto 

que l ibró e l mandamiento de pago de 12 de septiembre de 2012. 

                                    
28 Fo l i os  210   y  s .s .  y  214  y  s .s .  C  .  3 .  
29 Fo l i os  233  a  243 .  de l  c uaderno 3 . °  
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Además, precisó que el valor de las cesantías debía tomarse 

desde el 1.° de enero de 1995 fecha en que se hizo exigible la 

obligación hasta el  9 de septiembre de 2011 fecha ejecutoria de 

la sentencia, sumas que debían ser actualizadas .  

    

En cuanto a los rendimientos se ref ir ió a la forma de inversión de 

los fondos de pensiones y cesantías y est imó  que dada la 

compleja situación que resultaba para la l iquidación de los 

rendimientos f inancieros que generab an los recursos en un fondo 

de pensiones y cesantías y el método de distr ibución de estos 

rendimientos entre sus af i l iados , cálculo que obedece a las 

operaciones propias e internas de cada fondo , est imó que ese 

Tribunal debía liquidar los rendimientos con un método 

moderado.  

    

En cuanto a los intereses moratorios est imó que efect ivamente 

se incurr ió en anatocismo y por tanto nuevamente realizaría las 

operaciones matemáticas por parte del contador público de ese 

Tribunal;  sin embargo, el valor resultante era superior en 

comparación con lo anterior en virtud de los rendimientos 

calculados. 

 

•  Además de lo anterior f i jó a t ítulo de agencias en derecho a favor 

de la parte ejecutante la suma de $60´566.822. Por Secretaría 

ordenó l iquidar las costas del proceso conforme al artículo 393 

del CPC, modif icado por el artículo 43 de la Ley 794 de 2003. 

Ordenó correr t raslado de dicha decisión a las partes y concedió 

el recurso de apelación del ejecutante ,  al est imar que había 

accedido a lo sol ici tado por la entidad ejecutada . 

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia  

 

20. Es competente esta Subsección para  decidir dentro del proceso 

del epígrafe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 del 

CPACA30.   

 

3.2. Problemas jurídicos 

 

                                    
30 CPACA,  a r t .  150 :  «Com petenc ia  de l  Cons e jo  d e  Es tado  en  s egun da  i ns tanc ia  y  c am b io  de  
rad i c ac ión .  E l  Cons e jo  de  Es tado ,  en  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Adm in i s t ra t i vo  c onoc erá  en  
s egunda  i ns tanc ia  de  l as  ape lac iones  de  l as  s en tenc ias  d i c t adas  en  p r im era  i ns tanc i a  po r  l os  
t r i buna les  adm in i s t ra t i vos  y  de  l as  ape lac iones  de  au tos  s us c ep t i b l es  de  es te  m ed io  de 
im pugnac ión ,  as í  c om o de l os  rec u rs os  de  que ja  c uando  n o  s e  c onc eda  e l  d e  ape lac ión  p o r  
pa r t e  de  l os  t r i buna les ,  o  s e  c onc eda  en  un  e fec to  d i s t i n t o  de l  que  c o r res ponda ,  o  no  s e 
c onc edan  l os  ext r ao r d ina r i os  de  rev i s i ón  o  de  un i f i c ac ión  de  j u r i s p rude nc ia  […]» .  
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21. Corresponde a la Sala de Subsección establecer s i ¿en este 

son procedentes las excepciones propuestas por el apoderado del 

departamento de La Guajira contra el mandamiento de pago l ibrado 

en virtud del t ítulo ejecutivo contenido en la sentencia proferida el 

8 de agosto de 2011 por el Juzgado Segundo Administrat ivo del  

Circuito Judicial  de Riohacha dentro del proceso 

440013331002205-00856-00 promovido por el señor José Luddey 

Marulanda Valencia contra dicho ente terri toria l? 

 

22.En caso de que la respuesta al anterior interrogante sea 

negativa la Sala deberá verif icar si ¿se encuentra ajustada a 

derecho la actuación surt ida f ren te a la l iquidación del crédito 

presentada por las partes y luego modif icada por el Tribunal 

Administrat ivo de la Guajira?   

 

3.3. Marco normativo  

 

3.3.1. Generalidades del proceso ejecutivo y los requisitos del 

título ejecutivo 

 

23. El proceso ejecutivo ha sido def inido como el medio procesal 

para que un acreedor, de modo coercit ivo, haga efect iva una 

obligación o un derecho del que es ti tular ante un deudor que se 

rehúsa a su cumplimiento. Es decir,  «es el medio para que el 

acreedor haga valer el derecho  (que conste en un documento 

denominado título ejecutivo) mediante la ejecución forzada» 31  

 

24. En esta clase de procesos no se busca el reconocimiento de 

un derecho subjetivo ,  sino que está dir igido a obtener el 

cumplimiento de una obligación que consta e n un documento que 

da plena fe de su existencia, siendo el t ítulo «  el documento 

principal a part ir  del cual se desarrol la el proceso ejecutivo».32 Su 

def inición y requisi tos se encuentran en el artículo 488 del CPC  en 

los siguientes términos:  
 

«Artículo 488. Títulos ejecutivos .  Pueden demandarse ejecut ivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles  que consten en 
documentos que provengan del  deudor o  de su causante y const i tuyan 
plena prueba contra él ,  o las que emanen de una sentencia de condena 
profer ida por juez o t r ibunal  de cualquier jur isdicción, o  de o tra 
providencia judic ial  que tenga fuerza ejecut iva conforme a la ley, o de 
las providencias que en procesos contencioso administrat ivos o  de 
pol icía aprueben l iquidación de costas o señalen hon orar ios de auxi l iares 
de la just ic ia.  

                                    
31 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Cuar t a ,  p rov id enc ia  de l  15  de  nov iem bre  de  2017 ,  rad i c ado  
54001  2 3  33  00 0  2013  0 0140  01 (220 65) ,  M.P .  J u l i o  Robe r t o  P i za  Rod r í gue z .  Ve r  t am b ién  
Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  P r im era ,  p rov idenc ia  d e l  12  de  j u l i o  de 2018 ,  rad i c ado  81001  23  
33  003  201 7  0004 2  01 ,  M. P .  Mar ía  E l i za be th  Garc ía  Gonzá l ez .  
32 Sen tenc ia  T -704  de  2013 .  I gua l  c onc ep to  es tá  en  l a  s en te nc ia  T -996  de  2012 .  
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La confesión hecha en el  curso de un proceso no const i tuye t í tu lo  
e jecut ivo, pero sí  la que conste en el  interrogator io previsto en el  art ículo 

294.» (Negri l la de la Sala].  
 

25. La norma consagra los requisitos del t ítulo ejecutivo: formales 

y sustancia les. Los primeros hacen referencia a la prueba de la 

existencia de la obligación y exigen que el  t ítulo ejecutivo sea 

auténtico y que provenga del deudor, su causante o de una 

providencia judicial. 33 La autenticidad se ref iere a la plena 

identif icación del creador del documento para que no haya duda del 

deudor y el juez tenga certeza de quién lo suscribió. 34 

 

26. Los segundos exigen que en el  t ítulo ejecutivo se ref leje en 

favor del ejecutante una obligación clara, expres a y exigible. Es 

expresa s i se encuentra especif icada en el t ítulo y no es el resultado 

de una presunción legal o de una interpretación; clara si sus 

elementos aparecen inequívocamente señalados y no hay duda con 

respecto al objeto o sujetos de la obligación, esto es fáci lmente 

intel igible y se entiende en un solo sentido; y, exigible si la 

ejecución no depende del cumplimiento de un plazo o condición o 

siempre que estos se hubiesen cumplido 35.  

 

27. Estos requisitos deben cumplirse en su total idad y en los 

términos enunciados, de modo que del t ítulo se concluya sin duda 

alguna la existencia de la obligación, su claridad y que ya es 

exigible. Así entonces cuando el juez verif ica que el  documento 

cumple con los requisitos enunciados debe emit ir la orden de pago  

                                    
33 Sobre  l os  requ i s i t os  f o rm a les  de l  t í t u l o  s e  puede  c ons u l t a r  l a  s i gu ien te  ju r i s p rude nc ia :  
Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Segund a ,  Subs ec c ión  B .  Sen tenc ia  de l  27  de  a gos to  de  2015 .  
Rad i c ado :  200 0123 3100 0  2011 - 0054 8  01  ( 2586  –  2 013) .  Co ns e je ra  p onen te  Sandra  L i s s e t  
I ba r ra  Vé le z .  «…que  s e  t ra t e  de  doc um en tos  que  t engan  au ten t i c i dad ,  qu e  em anen  de  
au to r i da d  j ud i c i a l ,  o  de  o t ra  c l as e  s i  l a  l ey  l o  au tor i za ,  o  de l  p rop i o  e j ec u tado  o  c aus an te  
c uando  aque l  s ea  he rede r o  de  es te  y  l os  s egundos ,  que  de  es os  doc um en tos  apare zc a  a  f avo r  
de l  e j ec u tan te  o  de  s u  c a us an te  y  a  c a rgo  d e l  e j ec u tado  o  de  s u  c aus an te ,  una  ob l i g ac ión  
c l a ra  e xp res a ,  e x ig i b l e  y  adem ás  l íqu ida  o  l i qu idab le  po r  s im p le  ope rac ión  a r i tm é t ic a  s i  s e  
t ra t a  de  pa gar  una  s um a de  d ine r o» .  Ve r  t am b ién :  Cons e jo  de  Es tado ,  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  
Adm in is t ra t i vo ,  Secc ión  P r im era ,  s en tenc ia  de  31  de  m ayo  de  2018 ,  Cons e je ra  ponen te  Mar ía  
E l i zabe th  Garc ía  Gonzá l ez ,  Rad i c ac ión :  11001  03  15  000  2018  0 0824  00 .  A  s u  vez  l a  Sec c ión  
Te rc e ra  d e l  Co ns e jo  de  E s t ado  s eña ló :  «Que  adem ás  de  es os  requ i s i t os  e l  d oc um en to  debe  
reun i r  dos  c ond i c i ones  f o rm a les :  i )  l a  au ten t i c i dad y  i i )  que  p roc eda  de l  d eudor  o  de  s u  
c aus an te ,  o  de  una  s en te nc ia  j ud i c i a l  c ondena to r i a ,  o  de  c ua lqu i e r  o t r a  p r ov i denc ia  j ud i c i a l  
que  t eng a  f ue r za  e j ec u t i va » .  Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Te rc e ra ,  Subs ec c ión  C ,  p rov i denc ia  
de  8  de  j un io  d e  2016 ,  r ad i c ado  27001  2 3  31  000  2 0 12  0008 6  01 (4 7539 ) ,  M.P .  J a im e  Or lando  
San to f im io  Gam boa  (E ) .   
34 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Te rc e ra ,  Subs ec c ión C ,  s en tenc ia  de l  14  de  mayo  de  2014 ,  
rad i c ado  33 .58 6 .  
35 Cons e jo  de  Es tado ,  Sa la  de  l o  Con tenc ios o  Adm in is t ra t i vo ,  Sec c ión  Cua r t a ,  c ons e je ra  
ponen te  Ca rm en  Teres a  Or t i z  de  Rodr ígu ez ,  au to  de  26  de  f eb re ro  de  2 014 ,  R ad i c ado :  25000  
23  27  000  20 11  0017 8  01  ( 19250 ) ,  ac to r :  C l ín i c a  de l  Coun t r y  S .A .  En  es ta  p rov idenc ia  s e  c i t ó  
l a  s i gu ien te  doc t r i na :  Ve lás quez  G . ,  J uan  Gu i l l e r m o .  Los  p roc es os  e jec u t i vos .  (2006 ) .  
Mede l l ín :  L i b re r ía  J u r íd i c a  Sánc hez  R .  L t da .   
Tam b ién  puede  c ons u l t a rs e  l a  s i gu ien te  j u r i s p rudenc ia :  Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda ,  
Subs ec c ión  A ,  26  de  j u l i o  de  2018 ,  rad i c ado  410 01  23  31  000  2010  001 39  01 ( 0490 - 16 ) ,  M.P .  
Ra fae l  F ranc i s c o  Suarez  Vargas .  
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en contra de la parte ejecutada, pues así lo dispone el artículo 430 

del  CGP36,  antes 497 del CPC37.  

 

28. De acuerdo con lo anterior, el t ítulo ejecutivo es el documento 

necesario para que pueda incoarse y darse trámite al proceso 

ejecutivo. Además, conforme lo dispone el artículo 422 del CGP 38, 

antes 488 del CPC ,   i)  es la prueba de la existencia de la obligación,  

la cual debe ser expresa, clara y exigible; y i i )  señala con certeza 

el obligado a cumplir la, por lo que constituye plena prueba contra 

el adeudado, por provenir de él o de su causante o de cualquiera 

de las providencias enunciadas en dicha norma. En tal sentido, 

debe entenderse que las sentencias ejecutoriadas que condenen a 

una entidad al pago de suma de dinero constituyen un título 

ejecutivo.  

 

3.3.2. Primer problema jurídico. ¿En este caso son procedentes 

las excepciones propuestas por el departamento de la Guajira 

dentro del proceso ejecutivo del epígrafe, cuyo título ejecutivo se 

encuentra constituido por la sentencia proferida el 8 de ag osto de 

2011 proferida por el Juzgado Segundo Administrat ivo del Circuito 

Judicial de Riohacha dentro del proceso 440013331002205-00856-

0039 dictada dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por el señor José Luddey Marulanda Va lencia 

contra el departamento de La Guajira?    

                                    
36«Ar t í c u lo  430 .  Man dam ien to  e jec u t i vo .  P res en tada  la  d em anda  ac om pañada  de  doc um en to  
que  p res te  m ér i t o  e j ec u t i vo ,  e l  j uez  l i b r a rá  m andam ien to  o rde nand o  a l  dem and ado  que  c um p la  
l a  ob l i gac ión  en  l a  f o rm a  ped ida ,  s i  f ue re  p roc ede n te ,  o  en  l a  que  aque l  c ons ide re  l eg a l .   
Los  requ i s i t os  f o rm a les  de l  t í t u l o  e j ec u t i v o  s ó lo  pod rá n  d i s c u t i r s e  m ed ian te  rec u rs o  de  
repos i c i ón  c on t ra  e l  m andam ien to  e jec u t i vo .  No  s e  adm i t i rá  n i nguna  c on t rove rs i a  s ob re  l os  
requ i s i t os  de l  t í t u l o  que  no  haya  s i do  p lan tead a  po r  med io  de  d i c ho  rec u rs o .  En  c ons ec uenc ia ,  
l os  de fec tos  f o rm a les  de l  t í t u l o  e j ec u t i vo  n o  pod rán  rec onoc ers e  o  dec la r a rs e  po r  e l  j ue z  en  
l a  s en tenc ia  o  en  e l  au to  que  o rd ene  s egu i r  a de lan t e  l a  e j ec uc ión ,  s egún  f ue re  e l  c as o .   
Cuand o  c om o c ons ec uenc ia  de l  rec u rs o  de  repos i c i ón  e l  j uez  rev oque  e l  mandam ien to  de  
pago  po r  aus enc i a  de  l os  requ i s i t os  de l  t í t u l o  e j ec u t i vo ,  e l  dem andan te ,  den t r o  de  l os  c i nc o  
(5 )  d ías  s i gu ien tes  a  l a  e j ec u to r i a  de l  a u to ,  pod rá  p res en ta r  d em anda  an te  e l  j uez  p a ra  que  
s e  ade lan te  p roc es o  dec la ra t i vo  den t ro  de l  m ism o e xped i en te ,  s i n  que  haya  l uga r  a  nuevo  
repa r t o .  E l  j uez  s e  p ron unc ia rá  s ob re  l a  dem anda  dec la ra t i va  y ,  s i  l a  adm i t e ,  o rdenará  
no t i f i c a r  po r  es tado  a  qu ie n  ya  es tuv ies e  v i nc u lado  e n  e l  p roc es o  e jec u t i vo .   
Venc ido  e l  p l az o  p r ev i s t o  en  e l  i nc i s o  an te r i o r ,  l a  dem anda  podr á  f o rm u la r s e  en  p roc es o  
s eparado .   
De  p r es en ta rs e  en  t i em po  l a  dem anda  d ec la ra t i va ,  en  e l  nu evo  p r oc es o  s egu i rá  t en i end o  
v i genc ia  l a  i n t e r rupc ión  d e  l a  p res c r i pc ión  y  l a  i n op eranc ia  de  l a  c ad uc idad  g enera dos  en  e l  
p roc es o  e jec u t i vo .   
E l  t rám i t e  de  l a  dem anda  dec la ra t i va  no  im ped i r á  f o rm u la r  y  t ram i t a r  e l  i nc i den te  de  
l i qu idac ión  de  pe r j u i c i os  en  c on t ra  de l  dem andan te ,  s i  a  e l l o  hub ie re  l uga r .  »    
37 «P res en tada  l a  dem anda  c on  a r reg l o  a  l a  l e y ,  ac ompañada  de  doc um en to  que  p res te  m ér i t o  
e j ec u t i vo ,  e l  j uez  l i b ra rá  m andam ien to  o rdenando  a l  dem andado  que  c um p la  la  ob l i gac ión  en  
l a  f o rm a  ped ida  s i  f ue re  p roc eden te ,  o  en  l a  que  aqu é l  c ons ide re  l ega l» .  
38 «  Ar t í cu lo  422 .  T í tu lo  e jecu t i vo .  Pueden  dem andars e  e jec u t i vam en te  l as  ob l i gac iones  
e xp r es as ,  c l a ras  y  e x ig i b l es  que  c ons ten  en  d oc umen tos  q ue  p rov enga n  de l  deudo r  o  d e  s u  
c aus an te ,  y  c ons t i t uyan  p lena  p rueb a  c on t ra  é l ,  o  l as  que  em anen  d e  un a  s en tenc ia  de  
c ondena  p ro fe r i da  po r  j ue z  o  t r i buna l  de  c ua lqu ie r  j u r i s d i c c i ón ,  o  de  o t ra  p rov idenc ia  j ud i c i a l ,  
o  de  l as  p r ov id enc ias  que  en  p r oc es os  de  p o l i c ía  a p rueb en  l i qu i dac ión  d e  c os tas  o  s eña len  
honor a r i os  de  au x i l i a r es  de  l a  j us t i c i a ,  y  l os  demás  doc um en tos  que  s eña le  l a  l ey .  La  
c on fes ión  hec ha  en  e l  c u rs o  de  un  p roc es o  n o  c ons t i t uye  t í t u l o  e j ec u t i vo ,  pe ro  s í  l a  q ue  c ons te  
en  e l  i n t e r ro ga to r i o  p rev i s t o  en  e l  a r t í c u lo  184 .   »  
39 Rad i c ado  q ue  c o r r es pond ió  a l  p roc es o  o r d ina r i o  de  nu l i dad  y  res tab lec im ien to  de l  de r ec ho  
ade lan tad o  po r  e l  s eñor  Maru lan da  Va lenc ia  c on t ra  e l  depar t am en to  de  La  Gu a j i ra .  
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29. En primer lugar debe recordarse que e l art ículo 497 del CPC40 

dispone que una vez presentada la demanda con el documento que 

presta mérito ejecutivo el juez l ibrará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal.  Esto en los 

siguientes términos: 

 

«ARTÍCULO 497. MANDAMIENTO EJECUTIVO.  <Artículo derogado 
por e l  l i teral  c)  del  art ículo 626  de la Ley 1564 de 2012. Rige a part i r  
del  1o. de enero de 2014, en forma gradual ,  en los términos del  
numeral  6) del  art ículo 627>  <Art ículo modi f icado por e l  ar t ículo 1, 
numeral  259 del  Decreto 2282 de 1989. El  nuevo texto es el  
s iguiente:> Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada 
de documento que preste  méri to e jecut ivo,  e l  juez l ibrará 
mandamiento ordenando al  demandado que cumpla la obl igación en la  
forma pedida s i  fuere procedente, o en la que aquél  considere legal .  
<Inciso adic ionado por e l  art ículo 29  de la Ley 1395 de 2010. El nuevo 
texto es el  s iguiente:> Los requis i tos formales del  t í tu lo e jecut ivo solo 
podrán discut i rse mediante recurso d e reposic ión contra el  
mandamiento de pago. Con poster ior idad, no se admit i rá n inguna 
controversia sobre los requis i tos del  t í tu lo,  s in per ju ic io del  control  
of icioso de legal idad.  

[…]»  (Se resalta).  
 

30. Frente a la competencia del Juez en el  análisis de los citados 

requisitos, esta Subsección en sentencia de 3 de junio de 2021, 

proferida dentro del proceso radicado 11001-03-25-000-2017-

00841-00(4483-17)41 señaló que al juez del proceso ejecutivo le 

corresponde verif icar los requisitos formales y sustanciales del 

t ítulo, y, aunque la norma l imita la discusión de los primeros sólo a 

través del recurso de reposición que se promueva en contra del  

auto que l ibra mandamiento ejecutivo, lo cual no implica que el  

estudio sobre los presupuestos sustanciales  también se 

encuentre l imitado, en la medida que la norma no trae dicha 

restricción.  

 

31. Así, en la sentencia mencionada se indicó que la norma no 

prohíbe al juez ejecutivo en sede de segunda instancia resolver lo 

at inente a los requisitos de fondo del t ítulo y, que aquel t iene la 

«facultad para examinar» 42 si se cumplen las exigencias que están 

relacionadas con las condiciones de certeza, exigibi l idad, claridad 

y legal idad del t ítulo.  

 

                                    
40 Ap l i c ab le  a l  c as o .  
41 Con  ponenc ia  de l  C ons e j e ro  Dr .  W i l l i am  Hernánde z  Góm ez.  
42 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Cuar t a ,  au to  de l  30  de  m ayo  de  2013 ,  rad i c ado :  
250002 3260 0020 0900 0890 1  (18057 ) ,  ac to r :  Banc o  Dav i v i end a  S .A .  Tam b ién  puede  
c ons u l t a rs e :  
Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Segunda ,  Subs ec c ión A ,  au to  de l  11  de  j un io  de  2020 ,  rad i c ac ión :  
05001 -23 - 33 - 000- 2017 -02 282 -0 1  (5925 -18 ) ,  ac to r :  Mar ía  Do r i s  F ranc o  Góm ez,  dem andada :  
Un idad  Adm in i s t ra t i va  Espec ia l  de  Ges t i ón  Pens iona l  y  Con t r i buc iones  Para f i s c a les  de  l a  
P ro tec c ión  Soc ia l ,  UGPP.  
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32. Ahora bien, acreditado lo anterior, el juez debe emit ir la orden 

de pago en contra de la parte ejecutada, al tenor del artículo 497 

del CPC, f rente a la cual,  en tratándose de un título ejecutivo 

contenido en una sentencia judicial,  solo pueden presentarse las 

excepciones de mérito señaladas en el numeral 2.° d el artículo 509 

ib idem,  así:  

 

«ARTÍCULO 509. EXCEPCIONES QUE PUEDEN 
PROPONERSE. <Artículo derogado por e l  l i teral  c)  del  art ículo  626 de 
la Ley 1564 de 2012. Rige a part i r  del  1o. de enero de 2014, en forma 
gradual ,  en los términos del  numeral  6) del  art ículo  627> <Art ículo 
modi f icado por e l  artículo  50 de la Ley 794 de 2003. El  nuevo texto es 
el  s iguiente:> En el  proceso ejecut ivo pueden proponerse las siguientes 
excepciones:  
 
1.  Dentro de los diez (10) días s iguientes a la not i f icación del 
mandamiento ejecut ivo,  e l  demandado podrá proponer excepciones de 
méri to,  expresando los hechos en que se funden. Al  escr i to deberá 
acompañarse los documentos relacionados con aquél las y sol i c i tarse las 
demás pruebas que se pretenda hacer valer.  
 
2.  Cuando el  t í tu lo e jecut ivo consista en una sentencia o un laudo de 
condena, o en otra providencia que conl leve ejecución, sólo podrán 
alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, nova ción,  
remisión, prescr ipción o transacción, s iempre que se basen en hechos 
poster iores a la respect iva providencia; la de nul idad en los casos que 
contemplan los numerales 7 y 9 del  art ículo  140, y de la  pérdida de la  
cosa debida. En este  evento no podrán proponerse excepciones previas 
ni  aún por la vía de reposic ión.  
 
Los hechos que conf iguren excepciones previas deberán alegarse 
mediante reposición contra el  mandamiento de pago . De prosperar 
a lguna que no impl ique terminación del  proceso, e l  juez adoptará  las 
medidas respect ivas para que el  proceso pueda cont inuar;  o,  s i  fuere el  
caso, concederá al  e jecutante un término de c inco (5)  días, para  
subsanar los defectos o presentar los documentos omi t idos, so pena de 
que se revoque la  orden de pago,  imponiendo condena en costas y  
per ju ic ios. El  auto que revoque el  mandamiento ejecut ivo es apelable en 
el  efecto di fer ido, salvo en el  caso de haberse declarado la excepción 
de fa l ta de competencia, que no es apelable .»43.  

 

33. De acuerdo con la norma en cita, en los eventos en que el t ítulo 

ejecutivo corresponda a una providencia, concil iación o t ransacción 

aprobada por quien ejerza función jurisdiccional,  el demandado 

únicamente puede alegar las excepciones enlistadas de mane ra 

taxativa en su numeral 2.°.   

 

                                    
43 Apar t e  en  l e t ra  i t á l i c a  d e l  ú l t im o  i nc is o  de l  te xto  ad i c i onado  p o r  l a  Ley  794  d e  
2003   dec la ra do  E XEQUIBLE ,  po r  l os  c a rgos  ana l i za dos ,  po r  l a  Cor t e  Co ns t i t uc i ona l  m ed ian te  
Sen tenc ia  C-   1237-0 5  de  29  de  n ov iem bre  de  200 5 ,  Mag i s t rado  Po nen te  D r .  J a im e  A raú jo  
Ren te r ía .  Es ta rs e  a  l o  res ue l t o  en  l a  Sen tenc ia  C -  1 193 -0 5  -05  res pec to  a l  ap a r t e  s ub ra yado  
de  es te  i nc i s o .  
-  Apar t e  s ub r aya do  d ec la r ado  E XEQUIBLE  po r  l a  Co r t e  Cons t i t uc i ona l  m ed ian te  Sen tenc ia  C -  
1193- 05 ,  Mag i s t rad o  Pone n te  Dr .  A l f redo  Be l t rán  S ie r ra .  
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34. Al respecto, esta Subsección 44 ha recalcado que tales 

excepciones son taxativas y deben basarse en hechos posteriores 

a la respectiva providencia, lo que permite concluir que la ley no 

contempló la posibilidad de alegar  la i legalidad del título que 

contiene la obligación que se ejecuta   y que «[…] se fundamenta 

en que más al lá de determinar el cumplimiento de los requisitos de 

t ipo formal y sustancial,  el juez de la ejecución parte de la base de 

que el t ítulo que se exige cumplir declara la vigencia de un derecho 

que no se discute en la instancia de la ejecución». Esto con base 

en el siguiente razonamiento 45 que se cita in extenso  por su 

importancia para el análisis del problema jurídico:  

 

«[…]  
En efecto, permi t i r un cuest ionamiento de legal idad del acto 
presentado como t í tu lo o base de recaudo en cuanto al  derecho en él  
contenido, desconoce la naturaleza del  proceso ejecut ivo y,  de 
contera, vulnera e l  debido proceso ,  en tanto  que la valoración 
juríd ica del  derecho establecido como una obl igación en el  t í tu lo se 
surt ió ante un juez di ferente a aquel  que debe establecer s i  se l levó 
a cabo el  pago de la obl igación, esto es,  ante el  juez ordinar io que 
fue al  que la ley le at r ibuyó la competencia para  real izar ta l  anál is is.  
 
Además, ta l  y como se señaló en la  providencia transcr i ta,  se le daría  
al  proceso ejecut ivo un trámi te di ferente al  señalado para el  efecto 
por e l  legislador,  se arrogaría una función no autor izada y se 
desconocerían los términos previstos para la formulación del  ju ic io 
de legal idad.46 A l  respecto señaló la Corporación lo s iguiente: 47 
 

Igualmente el  t rámi te de excepciones que discutan la legal idad del 
t í tu lo  de recaudo ejecut ivo,  desnatural iza el  proceso ejecut ivo que 
sólo busca obtener coerci t ivamente del  deudor,  e l  pago a favor  del 
acreedor,  de una obl igación sobre cuya clar idad, expresión y 
exig ibi l idad, no existe duda alguna. El  t rámi te de excepciones en 
el  proceso ejecut ivo no permite convertir lo en un proceso 
ordinario, en el cual  se discuta la legal idad del t ítulo .  [Resal ta 
la Sala].  

 
En relación con las notas dist int ivas de los procesos ejecut ivos y 
declarat ivos, Devis Echandía precisa: 48 
 

Cuando no se trate de una pretensión discut ida que impl ique la  
necesidad de declarar quién t iene razón,  s ino de una pretensión 
cuya existencia aparece c lara y determinada en el  t í tu lo que se 
aduce pero que está insat isfecha, porque el  obl igado no ha 
cumpl ido su obl igación correlat iva, estamos en presencia del 
proceso ejecut ivo.  En aquél ,  e l  mandato debe ser formado por e l  
juez mediante la decis ión o sentencia; en cambio, en éste el  
mandato ya existe y se trata simplemente de su ejecución .   

                                    
44 Sen tenc ia  de  11  de  n ov ie m bre  de  2021 ,  d en t ro  d e l  p roc es o  7000 1 -2 3 -31 -00 0 - 2007 - 0016 5 -
01 (05 97 -1 3 ) ,  c on  ponenc i a  de l  Cons e je r o  Dr  Ra fae l  F ranc i s c o  Suárez  Vargas .  
45 I b i dem  
46 Cons e jo  de  Es tado ,  Secc ión  Te rc e ra ,  s en tenc ia  de l  9  de  s ep t i em bre  de  2015 ,  rad i c ado  
25000  23  2 6  000  200 3  019 71  02  (422 94) ,  M.P .  (E )  H ernán  And rade  R i nc ón .  
47 Cons e jo  de  Es tado ,  Sec c ión  Te rc e ra ,  p ro v idenc ia  d e l  18  de  m arzo  de  20 10 ,  r ad i c ado  25 000  
23  26  000  19 97  0469 4  01 ( 22339 ) ,  M.P .  (E )  Maur i c i o  Fa ja rdo  Góm ez.   
48 He rnan do  De v i s  Ec hand ía :  Teor ía  Gen era l  de l  P roc es o ,  3 . ª  ed .  Un i ve rs i dad ,  p .  165 .  
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La di ferencia entre ambos procesos resul ta de la antí tesis entre la 
razón y la  fuerza: aquél la es el  instrumento del  proceso de 
conocimiento o dec larat ivo genérico,  y ésta,  e l  del  proceso 
ejecut ivo.  
 
Claro está, nos refer imos a la fuerza que, por  la  vía  c oerci t iva,  
apl ica el  juez para entregar unos bienes o rematar los para con su 
producto sat isfacer el  derecho del  e jecutante, o para deshacer lo 
hecho.  
 
De modo genérico se ent iende por e jecución lo contrar io de 
decis ión o resolución, y la conversión de ést a en actos.   
 
En el  proceso de juzgamiento o de conocimiento se consigue la 
declaración del  interés protegido, a pesar del  incumpl imiento del 
sujeto obl igado. En el proceso ejecutivo ya no estamos ante dos 
partes que recíprocamente se disputan la razón ,  “s ino ante una 
parte que quiere tener una cosa y otra que no quiere dar la,  en 
tanto que el  órgano del  proceso se la qui ta a  ésta para dársela a  
aquél la”.  [Resal ta la Sala].  

 
Además, la d iscusión del  derecho subjet ivo reconocido en la 
sentencia que si rve de t í tu lo,  en el  t rámi te de su ejecución, haría 
interminables los l i t ig ios y comprometería seriamente la  autoridad 
de la  cosa juzgada 49 de la providencia judicia l  y de su obl igator iedad 
para la administración, lo que permi t i r ía a  los deudores apartarse de 
las decisiones que quedaron ejecutor iadas bajo nuevos 
planteamientos juríd icos en instancia dist inta a un proceso 
declarat ivo.  
 
Los anter iores razonamientos, permi ten a esta Sala arr ibar a  la 
conclusión de que «el  juez de la e jecución no puede apartarse o  
desconocer una decis ión judicia l  en f i rme», 50 revest ida de la 
inst i tución juríd ico procesal  de la cosa juzgada, cuyos efectos 
imponen una obl igación al  juez de la  e jecución de abstenerse de 
real izar pronunciamiento alguno en relación con la s i tuación al l í  
anal izada relat iva a  los derechos subjet ivos puestos en 
consideración de la autor idad judicia l  que declaró el  derecho.  
 
Valga precisar que si  b ien esta inst i tución procesal  a la que se ha 
hecho referencia, que otorga a las decis iones judic iales una fuerza 
ta l  de verdad dentro  de un asunto l i t igioso y las hace inmutables, 
t iene algunas excepciones dentro del  ordenamiento juríd ico, estas 
ref ieren, por e jemplo a casos precisos en los  que, previo el  
cumpl imiento de c iertos requis i tos,  e l  juez,  revest ido de ta les  
competencias, t iene la facul tad de remover una decis ión que hizo 
tránsi to a  cosa juzgada, mediante un nuevo debate probator io y bajo 
un procedimiento especial .  Sin embargo, estos casos se enmarcan 
en aquel los previstos en la ley, como el  recurso extraordinar io  de 
revis ión e  incluso la acción de tutela,  mas no a través de la acción 
ejecut iva.  
 
El  panorama expuesto impone señalar que el proceso ejecutivo no 
puede ser usado como una tercera instancia en la que se 
cuestione el derecho subjetivo, reconocido en ante rior  

                                    
49 Manue l  S .  Urue ta  Ayo la :  Manu a l  de  de rec ho  p r oc es a l  adm in i s t ra t i vo ,  1 . ª  ed . ,  Leg i s  2021 ,  p .  
524  y  525 .  
50 Cons e jo  d e  Es tado ,  Sec c ión  Te rc e r a ,  Subs ec c ión  A ,  s en tenc ia  de l  1 . º  de  f eb r e ro  de  201 8 ,  
rad i c ado  25 000  23  26  0 00  2007  101 79  01  (4 0254 ) ,  M .P .  Car l os  A lbe r t o  Zam brano  Bar re r a .  
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oportunidad, a través del mecanismo legalmente establecido para 
el efecto.  Valga insistir  que las falencias, omisiones e inactividad 
de las partes no pueden justif icar que el juez de la  ejecución 
reabra un debate que ya se dio .  
 
[…]». Negri l la de la Sala. 

 

35. De lo anterior se extrae que permit ir un cuestionamiento de 

legal idad del acto presentado como título o base de recaudo en 

cuanto al derecho en él contenido, desconoce la naturaleza del 

proceso ejecutivo y vulnera el debido proceso, en tanto que en el 

proceso ejecutivo ya no estamos ante dos partes que 

recíprocamente se disputan la razón. Esto por cuanto la valoración 

jurídica del derecho establecido como una obligación en el t ítulo se 

surt ió ante un juez diferente a aquel que debe establecer si se l levó 

a cabo el pago de la obligación, esto es, ante el juez ordinario que 

fue al que la ley le atr ibuyó la competencia para realizar tal análisis.  

 

3.3.2.1.  Caso concreto.  

 

36. En este caso e l señor Marulanda Valencia formuló demanda51 

de nulidad y restablecimiento del derecho  en contra del 

departamento de La Guajira donde solicitó la nulidad del acto 

administrat ivo suscrito por el gobernador departamental,  por medio 

del cual «pretende […] desconocer e incumplir  la obligación  

expresa  consignada dentro del decreto 344 de 1996 […] y de esta 

manera  EFECTUAR  el depósito de las Cesantías, con el respect ivo  

RENDIMIENTO al FONDO PORVENIR, de mi mandante, reitero,  

depósito al cual se obligaron desde la f irma  del Decreto 344 de 

1996 […]».  

 

37. Como restablecimiento del derecho solicitó condenar al ente 

terri tor ial a:  

 

( i) l iquidar y deposita r al demandante el valor que le corresponde 

por la total idad del saldo insoluto de sus cesantías def init ivas 

acumuladas del régimen anterior a la ley 50 de 1990.  

( i i )  Trasladar a PORVENIR las sumas de dinero que por concepto 

de cesantías se causaron a 30 de diciembre de 1994 «[…] con los 

RENDIMIENTOS de la ley a generar dentro de los fondos 

PRIVADOS DE CESANTÍAS». 

( i i i )  «[…] depositar al demandante el valor que corresponde a 

intereses a LAS CESANTÍAS A LA RATA DEL DOCE POR CIENTO 

(12%) por cada año de servic io.»  

                                    
51 Según  s e  c i t a  en  l a  s en tenc ia  de  8  de  agos to  de  2 0 11  de l  J uzga do  Segun do  Adm in i s t ra t i vo  
de l  C i r c u i t o  de  R iohac ha .   
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( iv) «[…]  depositar de sus propios RECURSOS al DEMANDANTE, 

un día de salario por cada día de RETARDO hasta que se haga 

efect ivo el pago, en las voces del parágrafo del art.  2 de la ley 244 

de 1995». 

(v) «[…] depositar a mi cl iente los intereses comerciales sobre la s 

cantidades reconocidas en la sentencia, durante los seis meses 

siguientes a la ejecutoria del fal lo y después de seis meses 

intereses MORATORIOS […]».  

(vi ) Igualmente solicitó se ordene dar cumplimiento a la sentencia 

en los términos de los artículos 173, y 176 del CCA,  y que se 

condene en costas a la entidad demandada.  
 

38. El Juzgado Segundo Administrat ivo del  Circuito de Riohacha, a 

través de sentencia de 8 de agosto de 201152 consideró no probadas 

las excepciones propuestas por el apoderado del departamento de 

la Guajira,  y en consecuencia declaró  la nulidad del acto 

administrat ivo demandado y además: 
 

«TERCERO: CONDENAR ,  en consecuencia , a t í tu lo de 
restablecimiento del  derecho , a l  DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA a 
reconocer ,  l iquidar y consignar en el  Fondo Administrador  de 
Cesantías PORVENIR S.A.  u otro a l  cual  se haya t rasladado el  actor,  
e l  valor de las cesantías def in i t ivas correspondient es al  señor JOSÉ 
LUDEY MARULANDA VALENCIA con corte a 31  de dic iembre de 1994 , 
debidamente actual izadas, con sus correspondientes rendimientos 
económicos, l iquidadas conforme a las pautas establecidas en la 
parte considerat iva de esta providencia.  
CUARTO: CONDENAR  en costas a la  ent idad públ ica demandada, de 
conformidad con las consideraciones que anteceden. Tásense por 
Secretaría.  
QUINTO: ORDENAR  que se dé cumpl imiento a esta  sentencia dentro 
de los términos previstos en los art ículos 176 y 177 del  CCA, y las  
pautas señaladas en las motivaciones, advi r t iendo que las cant idades 
l íquidas reconocidas en la misma devengarán intereses comercia les 
y morator ios después de su ejecutor ia,  según la sentencia C - 180 de 
marzo 29 de 1999 profer ida por la Corte Const i tucional .   
SEXTO: REMITIR  copia de esta sentencia una vez quede 
ejecutor iada al  competente para ejercer las funciones del  Minister io 
Públ ico f rente al  Departamento de La Guajira  para efectos del  
cumpl imiento de lo d ispuesto al  in ic io en el  art ículo 177 del  CCA. 
SÉPTIMO: ADVERTIR  que esta sentencia, junto con la l iquidación 
efectuada en los estr ic tos términos indicados en sus consideraciones 
y con las constancias de su not i f icación y ejecutor ia,  presta méri to 
e jecut ivo, conforme a lo establecido en el  art ícul o 115 del  C de PC.  
OCTAVO: COMPULSAR  COPIA  de esta Sentencia a la Contraloría 
General  del  Departamento de la Guaj i ra para los f ines de su 

competencia».(Negri l la or ig inal) .  
 

39. A través de auto de 12 de septiembre de 2012, el Tribunal 

Administrat ivo de La Guajira l ibró mandamiento ejecutivo en contra 

del departamento de La Guajira y a favor de José Luddey Marulanda 

Valencia. Para el lo est imó lo siguiente:  

                                    
52 Fo l i os  203  y  s . s .  Cuadern o  2 . °   
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«[…]  
E l  señor JOSE LUDEY MARULANDA VALENCIA, actuando mediante 
apoderado judic ial ,  sol ic i ta  a este Tr ibunal   que previos los trámi tes 
de un proceso ejecut ivo,  se proceda a l ibrar  orden de pago en su 
favor y en contra   del  Departamento de la Guaj i ra,  por la suma de  
Mi l   cuatrocientos tre inta y cuatro mi l lones trescientos c incuenta y 
c inco mil  c iento tres pesos ($1.434.355.103.oo) M/L; teniendo como 
t í tu lo e jecut ivo, la sentencia expedida por e l  Juzgado Segundo 
Administrat ivo del  Ci rcui to Judic ia l  de Riohacha.  
Observando que los  documentos y demás anexos obrantes en el  
p lenar io,  reúnen los requis i tos exig idos en los art ículos 488 y 
s iguientes del  C. de P. C. as í mismo con lo preceptuado en ar t ículo 
299 inciso segundo del  Código de Procedimiento Administrat ivo y de 
lo Contencioso Administrat ivo,  este despacho,  
 

RESUELVE 
 

1.Librar orden de pago por la vía ej ecut iva a favor del  señor  JOSÉ 
LUDEY MARULANDA VALENCIA y en contra del   DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA, por la suma de Mi l   cuatrocientos t re inta y cuatro 
mil lones trescientos c incuenta y c inco mil  c iento tres pesos 
($1.434.355.103.oo) M/L,  más los intereses morator ios o la tasa del  
12% anual  sobre el  capi ta l  actual izado con los índices de prec ios al  
consumidor del  año anter ior cert i f icados por e l  DANE, desde que se 
hizo exig ib le hasta cuando se efectúe su pago (  Ley 80/93,  art .  4°,  
numeral  .8° -  D.R.  679/94,  art  1°) ;  
2.  Conceder el  término de c inco (5) días, para que el  ente ejecutado 
proceda a cancelar la obl igación adeudada y los intereses.  
3. Not i f icar la presente providencia al  señor  representante del 
Minister io Públ ico, Procurador 42 Delegado en lo Judic ial  
Administrat ivo.  
4.  Not i f icar e l  presente proveído al  señor Gobernador de la Guaj i ra,  
o a quien haga sus veces al  momento de la not i f icación, en cal idad 
de representante legal  de la ent idad demandada.  
[…]».  
 

40. Como ya se indicó, contra la anterior decisión, el apoderado del 

departamento de la Guajira se opuso a las pretensiones de la 

demanda y propuso las siguientes excepciones en su defensa 53:   

 

i) Cobro de lo no debido por l iquidación excesiva de la 

actualización de cesantías.  

 

41. Según el apoderado, la l iquidación presentada por el ejecutante 

fue transcrita por la Administración saliente sin objeción alguna y 

fue «[…] extrañamente aprobada en comité de saneamiento f iscal y 

f inanciero objeto de investigación de la Contraloría ge neral de la 

República dejando para pago la misma en Acta del 14 de diciembre 

de 2011, antes de terminar su periodo. Consta en dicha l iquidación 

que las cesantías del ejecutante arrojan un valor de ($21.774.097) 

y que la actualización de la misma más los re ndimientos arrojan un 

valor de ($1.267.459.183,13)».  

                                    
53 Fo l i os  58  y  s .s .  de l  Cuaderno  2 .  
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42. Explicó que dicha fórmula y porcentaje para obtener los 

rendimientos debió realizarse por el Fondo de cesantías Porvenir  

S.A, como lo ordenó la sentencia en su parte considerat iva, por lo 

que debió « […] expedir el documento base para dar cumplimiento a 

la sentencia por parte del Departamento y determinar que (s ic) 

valores hubiese arrojado las cesanteas (sic) del ejecutante de 

haberse consignado en su debida oportunidad es decir con corte 31 

de diciembre de 1994.» 

 

(i i) Cobro de lo debido por l iquidación excesiva de los 

rendimientos de cesantías.  

 

43. La fórmula presentada por el ejecutante según la cual las 

cesantías corresponden a $21.774.097 y la actualización de la 

misma más los rendimientos ascienden a $1.267´459.183,13 no se 

realizó como lo ordena la sentencia,  of iciando al Fondo de 

Cesantías Porvenir  SA.  

 

44. Para el apoderado es imposible que los rendimientos se hayan 

incrementado en 40 veces el valor inicial de las cesantías. Además, 

las fórmulas ut i l izadas «realizan una especie de anatocismo» y por 

tanto se están cobrando de forma excesiva.  

 

(i i i) Cobro por conceptos incompatibles no ordenados en la 

sentencia.  

 

45. Explicó que en materia de l iquidación de cesantías retroactivas 

«[…] no son compatibles los rendimientos y la actualización como 

ocurrió en el presente caso […]» y la parte resolut iva de la 

sentencia que sirve de título de recaudo no menciona la 

actualización de dichas sumas pues los rendimientos son más que 

suf icientes.  

 

(iv) El t ítulo de recaudo contiene una suma liquidable pero no 

líquida.  

 

46. Si bien es cierto que el juzgador podía l ibrar mandamiento de 

pago por estar f rente a una suma l iquidable, al momento de proferir 

sentencia debe modif icarse el numeral 1.°  del auto que l ibra 

mandamiento de pago de 12 de septiembre de 2012, toda vez que 

no debía l ibrarse por $1.434´355.103,13, comoquiera que a la 

sentencia no se le dio cumplimiento por parte de la administración 

ordenando la l iquidación de los rendimientos.  
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(v) Los actos de ejecución expedidos por la administración no 

se notificaron al ejecutante.  

 
47. «La resolución 1882 del 2011, fue expedida el 23 de diciembre 
de 2011, en un acto desesperado cuando vecina (sic) el periodo del 
Gobernador sal iente que ni siquiera fue notif icada sino que a las 
carreras se procedió a expedir el cert i f icado de disponibi l id ad el  
mismo día pero extrañamente no giraron dichos recursos, teniendo 
siete (7) días para realizarlo y en consecuencia dicho acto no 
produce efectos algunos (sic)»   
 

(vi) Cobro excesivo de las costas judiciales en un 10% por valor 

de $82´500.000. 

 

48. Se condenó en costas al Departamento por un valor f i jo cuando 

ni siquiera se sabía cuál era el valor de la condena y solo se basó 

en la est imación razonada de la cuantía que f i jó el demandante.  

 

(vii ) Regulación o pérdida de intereses moratorios por no 

aportar los documentos para el pago de sentencia en debida 

forma. El ejecutante no dio cumplimiento a lo establecido En el 

Decreto 818 de 1994 en su artículo 2.°, entre otros,  toda vez que 

no aportó copia auténtica de la sentencia « […] ni mucho menos 

aportó los documentos necesarios para su petición, ya que requirió 

que los honorar ios profesionales le fueran cancelados por separado 

sin aportar documentos para realizar la retención en la fuente. […] ». 

 

49. Tal como se indicó, en este caso la sentencia que constituye el  

t ítulo ejecutivo resolvió  la sol ic itud de reconocimiento y pago de las 

cesantías del demandante a cargo del departamento de La Guajira, 

controversia jurídica que f inal izó a t ravés  de la c itada decisión, que 

hizo tránsito a cosa juzgada como quiera que no fue objeto de 

apelación por parte del ente terri torial y que tampoco se encuadra 

dentro de los presupuestos de procedencia del  grado jurisdiccional 

de consulta conforme con lo seña lado por el artículo 184 del CCA, 

aplicable para dicho caso.  

 

50. En este sentido al encontrarse ejecutoriada la sentencia y hacer 

tránsito a cosa juzgada es evidente que la discusión que al l í se 

surt ió no puede ser reabierta a través de la interposición d e 

excepciones no consagradas dentro del artículo  509 del CPC, 

numeral 2.° que como se di jo, corresponden a «[…]  pago, 

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia […]».  
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51. En efecto, como se aprecia, las excepciones propuestas por el 

apoderado del departamento de La Guajira , que bajo su criterio de 

interpretación consideró aplicables, pretenden discutir nuevamente 

el derecho reconocido al demandante a través de la sentencia que 

constituye el t ítulo ejecutivo, desconociendo que en el proceso 

ejecutivo no se discute la existencia o no del derecho subjet ivo, por 

lo que no puede surt irse nuevamente el debate que se f iniquitó a 

través de la sentencia debidamente ejecutoriada, pues el lo 

implicaría para el funcionario judicial  asumir competencias que no 

le corresponden, como es variar la condena impuesta  por el 

Juzgado, a través de una decisión  que no fue objeto de apelación 

por la entidad terri torial.  

 

52. Debe recordarse que el proceso ejecutivo está diseñado para 

hacer cumplir una obligación clara, expresa y exigible, de manera 

que en principio no es un escenario para discutir  nuevamente el 

derecho y tratar de solucionar las def iciencias que se cometieron 

en la defensa de la entidad en el curso del proceso ordinario , toda 

vez que el lo implica el desconocimiento del principio de la cosa 

juzgada y de la seguridad juríd ica.  

 

53.  No pasan desapercibidas a la Sala las contradicciones en la 

sustentación del recurso de apelación formulado en la audiencia de 

11 de jul io de 2013 por parte del apoderado del departamento de 

La Guajira, toda vez que en algunos de sus apartes manif iesta que 

las excepciones se proponen contra los actos l iquidatarios de la 

sentencia dictada por el Juzgado Segundo Administrat ivo de 

Riohacha. 

 

54. Ahora bien,  de dir igir  su argumentación en contra de la 

l iquidación que debe darse a la sentencia dictada por el juzgado, 

es de señalar que éste no es el momento procesal oportuno, a la 

luz del art ículo 521 del CPC, referente al procedimiento para la 

l iquidación del crédito . 

 

55. En consecuencia, al verif icar que las excepciones interpuestas 

por la entidad ejecutada son improcedentes a la luz de lo señalado 

por el artículo 509, numeral 2 del CPC, se impone conf irmar la 

sentencia de 11 de jul io de 2013, dictada por el Tribunal 

Administrat ivo de La Guajira,  a través de la cual se ordenó seguir  

adelante con la ejecución,  en sus precisos términos.  

 

3.3.3. Segundo problema jurídico.  ¿Se encuentra ajustada a 
derecho la actuación surtida frente a la l iquidación del crédito 
presentada por las partes y luego modificada por el Tribunal 
Administrativo de la Guajira?   
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56. En lo que respecta al problema jurídico que ocupa la atención 

de la Sala, debemos referirnos a la l iquidación del crédito 

establecida en el artículo 421 del CPC, norma aplicable al caso que 

preceptúa: 

 

«ARTÍCULO 521. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y DE LAS 
COSTAS.  <Art ículo derogado por e l  l i teral  c)  del  art ículo 626  de la 
Ley 1564 de 2012.  Rige a part i r  del  1o. de enero de 2014,  en forma 
gradual ,  en los términos del  numeral  6) del  art ículo 627 >  <Artículo 
modi f icado por e l  ar t ículo 32  de la Ley 1395 de 2010.  El  nuevo tex to  
es el  s iguiente:> Para la l iquidación del crédi to y las cost as, se 
observarán las s iguientes reglas:  
1.  Ejecutor iado el  auto de que tra ta el  inciso 2o del  art ículo 507, o 
not i f icada la sentencia que resuelva sobre las excepciones s iempre 
que no sea to talmente favorable al  e jecutado, cualquiera de las 
partes podrá presentar la l iquidación del  crédi to con especi f icación 
del  capi ta l  y de los intereses causados hasta la fecha de su 
presentación, y s i  fuere el  caso de la  conversión a moneda nacional 
de aquel  y de estos, de acuerdo con lo d ispuesto en el  mandamiento 
de pago, adjuntando los documentos que la sustenten s i  fueren 
necesarios. 
2.  De la l iquidación presentada se dará traslado a la otra par te,  en la 
forma dispuesta en el  art ículo 108, por e l  término de tres días,  dentro 
del  cual  podrá formular objeciones relat iva s al  estado de cuenta, para 
cuyo t rámi te necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, 
una l iquidación al ternat iva en la que se precisen los errores 
puntuales que le atr ibuye a la l iquidación objetada.  
3. Vencido el  t raslado, e l  juez decidi rá s i  apr ueba o modif ica la 
l iquidación por auto  que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o al tere de of ic io la cuenta respect iva. El  recurso que se 
trami tará en el  efecto di fer ido, no impedirá efectuar e l  remate de 
bienes, n i  la entrega de dineros al  e j ecutante en la parte que no es 
objeto de apelación.  
4.  De la misma manera se procederá cuando se trate  de actual izar  la 
l iquidación, para lo cual  se tomará como base la l iquidación que esté 
en f i rme.  
PARÁGRAFO TRANSITORIO.  E l  Consejo Superior de la Judicatura 
implementará los mecanismos necesarios para apoyar a los jueces 

en lo re lacionado con la l iquidación de crédi tos» .  (Resaltado fuera 
del texto).  

 

57. Frente la l iquidación del crédito la Corte Const itucional  en 

sentencia C-814 de 2009 señaló que constituye una operación que 

t iene como f inal idad calcular la deuda f inal,  la cual supone la 

existencia de un mandamiento de pago, la sentencia dentro del 

proceso ejecutivo,  está plenamente establecido el monto de la 

deuda a cobrar y en este sentido, que las bases matemáticas y 

financieras, con base en las cuales se lleva a cabo la operación 

de liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, se han 

precisado durante el trámite del proceso .   

 

58. Así se di jo en la sentencia C-814 de 2009:  
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«[…]Así pues, del estudio contextual de la disposic ión acusada es 
fáci l  concluir  que para el momento en que debe presentarse la 
l iquidación del crédi to,  ( i )  ya se ha profer ido un mandamiento de 
pago en el que se ha señalado la suma adeudada; ( i i )  ya existe 
una sentencia en f i rme que decide en el fondo sobre la existencia 
de dicha obl igación y e l momento desde cuando se hizo exig ible;  
y ( i i i )  también está plenamente establecido e l monto de la deuda 
en la unidad monetar ia en la que fue contraída dicha obl igación.  
Así las cosas, las operaciones que restan para l iquidar el crédito 
son la determinación del monto a pagar en moneda nacional,  s i  es 
el caso, y el cálculo del va lor  de los intereses,  que se establece a 
part ir  del t iempo trascurr ido desde que la obl igación se hizo 
exig ible,  cosa que viene señalada en la sentencia,  y la tasa 
apl icable según los diferentes per iodos, asunto que cada seis 
meses es determinado por la Super intendencia Financiera.  
  
De otro lado, es de suponer que tan to el deudor como el acreedor 
conocen la histor ia del crédito sobre el cual versa el proceso, es 
decir  los pagos o abonos que se han hecho, y las modif icaciones 
a las condiciones o términos del mismo que hayan podido 
producirse [ 3 8 ] ,  y que en todo caso durante el t ranscurso del  
proceso han tenido la oportunidad de precisar esta información.  
  
Así las cosas,  pr ima facie podría conclu irse que las bases 
matemát icas y f inancieras,  con base en las cuales se l leva a cabo 
la operac ión de l iquidación del crédito dentro del proceso 
ejecut ivo,  se han precisado durante el  t rámite del proceso, de 
manera que para cuando se real iza dicha operación sólo hace fal ta 
calcular  los intereses y la conversión a moneda nacional,  s i  fuera 
el caso. De esta manera,  aunque el cálculo de los intereses puede 
admit ir  diverso grado de complej idad según la fórmula acordada, 
en pr incipio ni dicha operación de l iquidación resultar ía 
extremadamente compleja,  ni  menos aún la revis ión de la misma, 
por lo cual los términos de diez y t res días f i jados por el leg islador 
para el lo podr ían ser juzgados como razonables,  más si se t iene 
en cuenta que el pr incip io de celer idad exige evitar  di lac iones 
injust i f icadas en el progreso del t rámite procesal».     

 

59. El anterior análisis guarda toda la coherencia con el  

procedimiento que debe surt irse al interior del proceso ejecutivo 

comoquiera que la l iquidación del crédito debe producirse sin 

contrat iempos que l leven a que no pueda garantizarse el pago de 

la obligación dineraria y además que se garanticen los derechos al 

debido proceso y a la defensa de las partes involucradas.   

 

3.3.1. Análisis de la Sala.  

 

60. Como ya se indicó, el  12 de julio de 201354,  el apoderado del 

ejecutante presentó l iquidación del  crédito, en los siguientes 

términos: 

 

                                    
54 Fo l i os  162  a  167  de l  c uaderno  3 . ° .  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/c-814-09.htm#_ftn38
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Capital base de l iquidación: $1.350´667.103.36  

Intereses moratorios:           $   761.010.868.27  

Total:  $                              $ 2.111´677.971.63  

 

61. Contra la anterior l iquidación la entidad ejecutada formuló 

objeciones en escrito visib le a fol ios 180 y s.s. del cuaderno 3, 

donde solicitó of iciar a PORVENIR para que remit iera cert i f icación 

acerca de los rendimientos de las cesantías. Igualmente presentó 

l iquidación al ternativa a fol ios 184 y s.s. ib idem,  apoyado en 

cert i f icación de 24 de enero de 2013 55 expedida por el «Analista CAI 

PI» de la Regional Norte de PORVENIR SA, donde realizó la 

siguiente est imación:  

 

- Capital o cesantías netas:  
$21´782.807. 
- Cesantías ($21´782.807) más rentabil idad:  
$245.029.966. 
- Intereses de mora desde la ejecutoria de la sentencia hasta 

la fecha: 
$143.907.000  
Total:  $388´936.966 

 

62. Mediante auto de 12 de noviembre de 2013 56 el Tribunal 

Administrat ivo de la Guajira denegó la sol icitud de la prueba 

formulada en la objeción a la l iquidación del crédito presentada por 

la entidad ejecutada y a través de proveído de 6 de febrero de 

201457 modif icó la l iquidación del crédi to así:  

 

- Cesantías actualizadas : $94´944.717  
- Rendimientos                $210´955.536  
- Intereses moratorios:     $364´609.841  
- Total l iquidación:            $570´510.094           

 

63. Contra la anterior determinación el apoderado del ejecutante 

interpuso los recursos de reposición y apelación y el apoderado de 

la parte ejecutada interpuso recurso de apelación 58.   

 

64. Finalmente, mediante auto de 9  de junio 2014 el Tribunal 

Administrat ivo de la Guajira repuso parcialmente el auto de 06  de 

febrero de 2014 y f i jó la l iquidación del crédito en  $605´668.229.  

65. En este caso la sentencia que ordenó seguir adelante con la 

ejecución proferida e l 8 de agosto de 2011, por parte del Juzgado 

Segundo Administrat ivo del Circuito de Riohacha , estableció en la 

                                    
55 Fo l i o  186  C .  3 .   
56 Fo l i os  197  y  198  C .  3 .  
57 Fo l i os  202  a  205  i b i dem.  
58 Fo l i os  210   y  s .s ,  y  214  y  s .s .  C  .  3 .  
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parte resolut iva que, a t ítulo de restablecimiento del derecho , el 

departamento de La Guajira,  debía reconocer l iquidar y consignar 

en el fondo administrador de cesantías PORVENIR u otro al cual se 

haya trasladado el actor , el valor de las cesantías def init ivas con 

corte de 31 de diciembre de 1994, debidamente actualizadas, con 

sus correspondientes rendimientos económicos  y l iquidadas 

conforme a las pautas establecidas en la parte considerativa de 

dicha providencia .  

 

66. Ahora bien, remit iéndonos al análisis y pautas de  la citada 

providencia judicia l se lee lo siguiente ( f f .  209 -209 vto. C. 2.):   

 

« […]  se condenará al Departamento de La Guaj ira para que 
proceda a reconocer,  l iquidar y consignar en el Fondo 
Administrador de Cesant ías PORVENIR S.A.,  o aquel donde se 
hal la (s ic)  t rasladado el demandante el valor  de sus cesant ías,  con 
corte a 31 de dic iembre de 1994, hasta la fecha de esta sentencia,  
con sus correspondientes rendimientos económicos;  para c uya 
l iquidación se tomarán  los factores salariales apl icables,  conforme 
con lo establec ido por el ar t ículo 45 del Decreto 1045 de 1978; 
luego se actual izará el va lor  resultante,  año por año o f racción,  
con apl icac ión del IPC cert i f icado por el DANE, y de l a conocida 
fórmula en que se mult ipl ica el va lor  conocido o histór ico por el  
índice f inal y se div ide entre el índice inic ial ,  a part ir  del año 1995 
y,  sobre los valores así actual izados se l iquidarán los rendimientos 
económicos,  también año por año o f rac ción,  con aplicación de 
las tasas reconocidas y cert i f icadas por el Fondo de 
cesantías». (  Negr i l la de la Sala)  

 

67. Como se aprecia es evidente que dentro del trámite de la 

l iquidación del crédito no se atendió a lo establecido por el Juzgado 

Segundo Administrat ivo de Riohacha, toda vez que estableció , 

como paso previo para la determinación de la l iquidación , contar 

con la cert i f icación de las tasas reconocidas y apl icadas por el 

fondo de cesantías PORVENIR o aquel en el cual se haya af i l iado 

el demandante. Tales pautas fueron est imadas como de obligator io 

cumplimiento tal como se señaló en la parte resolut iva de la 

providencia.  

 

68. Ahora bien, en este trámite la parte ejecutante presentó su 

l iquidación sin la citada cert i f icación expedida por el fondo de 

cesantías. Igualmente se advierte que la parte ejecutada solicitó al  

Tribunal que se of iciará a PORVENIR para que remit iera el 

mencionado documento a efectos de establecer con exactitud las 

tasas aplicables. Sin embargo, dicha petición pues desestimada por 

el juez colegiado a través de providencia de 12 de noviembre de 

2013. 
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69. Como se advierte , al encontrarnos en un escenario de 

complej idad para la l iquidación del crédito, situación que fue 

advert ida por el Juzgado Segundo Administrat ivo de Riohacha, que 

ordenó contar con la cert i f icación expedida por el Fondo 

Administrador de cesantías, no era razonable que el Tribunal 

Administrat ivo de La Guajira escogiera , a su arbitr io, l iquidar los 

rendimientos con un método que denominó moderado ,  tal como lo 

plasmó en providencia de 9 de junio de 201459.  

 

70. En este sentido se advierte que para la l iquidación del crédito 

se omit ió contar con la cert i f icación ordenada por el Juzgado 

Segundo Administrat ivo  de Riohacha, situación que desconoce los 

parámetros dados por el t ítulo ejecut ivo,  razón que impone dejar 

sin efectos las actuaciones desplegadas tanto por las partes como 

por el Tribunal Administrat ivo de La Guajira, referentes a la 

presentación, objeción y modif icación de  la l iquidación del  crédito, 

toda vez que los rendimientos f inancieros inf luyen sobre la 

l iquidación del capital y de contera sobre los intereses moratorios.   

 

71. En consecuencia,  nuevamente las partes deberán presentar la 

l iquidación del crédito atendiendo de forma estricta a los términos 

de la sentencia dictada por el Juzgado Segundo Administrat ivo de 

Riohacha de 8 de agosto de 2011 dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento radicado 44001333100220050085600 , para lo 

cual,  previamente, se deberá contar con la cert if icación de las tasas 

reconocidas y cert i f icadas por el fondo de cesantías , tal como lo 

ordenó el citado despacho judicial  en la sentencia constitut iva del  

t ítulo ejecutivo.  

 

3.4. Condena en costas  

 

72. En cuanto a la condena en costas en vigencia del Código de 

Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo 

este Despacho y la Corporación ya lo ha anal izado con 

detenimiento60 y previó que el art ículo 188 de la Ley 1437 de 2011 

señala que «salvo en los procesos en los que se venti le un interés 

público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya 

l iquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de 

Procedimiento Civi l», hoy día por el Código General del Proceso, y 

estableció unas conclusiones básicas:  

 

                                    
59 Fo l i os  233  a  243 .  de l  c uaderno 3 . °  
60 Cons e jo  de  Es tado .  Sec c ión  Segund a .  Subs ec c ión  A .  Sen tenc ia  de  3  de  m arzo  de  2 016 .  
Rad .  25000 -23 - 42 - 000 - 20 12 -01 460 - 01  (17 53 -2 014) .  Cons e je ro  pone n te :  Gabr i e l  Va lbuena  
Herná nde z .   En  e l  m i smo s en t i do :  Cons e jo  de  Es tado .  Sec c ión  Segunda .  Subs ec c ión  A .  
Sen tenc ia  de  7  de  ab r i l  de  2016 .  Rad .  130 0 1-23 -33 - 000 -2 013 - 0002 2 -0 1  (129 1 - 2014) .  
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•  La legislación var ió del C.P.C. al CPACA para la condena en 

costas de un criterio subjet ivo a uno objet ivo.  

•  Toda sentencia «dispondrá» sobre costas, bien sea con 

condena total o parcial o con abstención.  

•  Se requiere que en el expediente aparezca que se causaron y 

en la medida de su comprobación  (como sucede con el pago 

de gastos ordinarios del proceso y con la act ividad profesional 

realizada dentro del proceso).  

•  La cuantía de la condena en agencias en derecho se hará 

atendiendo el cri terio de la posición en la relación laboral,  

pues varía según sea parte vencida,  si es el empleador o si 

es el trabajador (Acuerdo 1887 de 2003 Sala Administrat iva 

del Consejo Superior de la Judicatura), la complej idad e 

intensidad de la part icipación procesal.  

•  Las est ipulaciones de las partes en materia de costas se  

tendrán por no escritas.  

 

73. Atendiendo a esa orientación de acuerdo con la posición f i jada 

por esta Subsección 61,  considera la Sala que en este caso no hay 

lugar a imponer la condena en costas de segunda instancia, en 

atención a lo señalado por el numera l 5.°62 del art.  365 del CGP, 

toda vez que, solo prosperó de forma parcial el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto que modif icó la l iquidación del crédito . 

 

74. En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando just icia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO . -  CONFIRMAR la sentencia de 11 de julio de 2013 

proferida por el Tribunal Administrat ivo de La Guajira, dictada 

dentro del proceso ejecutivo formulado por el señor José Luddey 

Marulanda Valencia  contra el Departamento de La Guajira , por los 

motivos señalados en la parte considerat iva de es ta providencia.  
 

SEGUNDO . - Dejar sin efectos las actuaciones referentes a la 

l iquidación del crédito, desde su presentación por la parte 

ejecutante y hasta el auto de 9 de junio de 2014, por el cual se 

repuso parcialmente el auto de 6 de febrero de 2014 que aprobó 

                                    
61 Se  puede  ve r ,  en t re  o t r a s ,  l a  s en tenc ia  de  14  de  j u l i o  de  2016 ,  rad i c ad o  2 013 -0 0270 -03  
(3869 -201 4) .  
62 «5 .  En  c as o  de  que  p ros pere  pa rc i a lm en te  l a  dem anda ,  e l  j uez  podrá  a bs teners e  de  
c ondenar  e n  c os tas  o  pronunc ia r  c on dena  p a rc i a l ,  exp res an do  l os  f und am entos  de  s u 
dec i s i ón . »  
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con modif icaciones la l iquidación del crédito , de acuerdo con lo 

señalado en precedencia.  

 

TERCERO . - SIN CONDENA en costas de segunda instancia de 

conformidad con lo señalado en precedencia . 

 

CUARTO. -  Efectúense las anotaciones correspondientes en el 

sistema de gestión judicial SAMAI y una vez en f irme esta 

providencia devuélvase el expediente al tr ibunal de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión del 

veint iséis (26) de mayo de dos mil veint idós (2022).  

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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